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Minatitlán, Ver; 19/Mayo/2021 
 
 

NUESTRA MASCOTA 
SU HISTORIA 

 
El halcón es un ave que se encuentra casi en cualquier parte del mundo, debido a que ha 
desarrollado una gran capacidad de adaptación, aún en circunstancias extremas. 
 
Es capaz de volar con gran fortaleza y agilidad alcanzando grandes alturas. Puede viajar grandes 
distancias hasta llegar a lugares distantes, pero conservando siempre la orientación de su lugar 
de nacimiento. 
 
Los estudiantes del Tecnológico Nacional de México Campus Minatitlán son formados para llegar 
alto y lejos, con fuertes valores humanos, buscando trascendencia no sólo a nivel local, sino 
nacional e internacional, llevando con orgullo su identidad. 
 
A partir del año de 1996, se instaura como mascota el halcón, como símbolo del Instituto 
Tecnológico de Minatitlán y se crea el primer escudo con el lema “Honor y Gloria”. 
 
 

CONVOCATORIA 
¡PÓNLE NOMBRE A NUESTRA MASCOTA! 

 
Con el objetivo de reforzar la identidad institucional, el Tecnológico Nacional de México Campus 
Minatitlán, a través de los Departamentos de Comunicación y Difusión y Actividades 
Extraescolares, convocan a la comunidad tecnológica a participar en la creación del nombre de 
nuestra mascota. 

BASES 
¡QUÉDATE EN CASA! 

 
PRIMERA.- En el concurso podrán participar toda la comunidad tecnológica de manera individual, 
integrada por estudiantes, personal docente, administrativo y de apoyo. 

SEGUNDA.- El nombre debe ser original, en español, no ofensivo, de denominación neutral y 
binaria. Deberá tener como extensión máxima una sola palabra. Ejemplo: “Juan/ Juana”. 

TERCERA.- El nombre debe ser justificado a través de una explicación breve que argumente su 
significado, preferentemente vinculado a la identidad del TecMina y la región sur del Estado de 
Veracruz. 
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CUARTA.- Los participantes deberán llenar el formulario 
https://forms.office.com/r/GyWYWJP8WW , con su correo institucional,  nombre completo, 
carrera o área de adscripción, teléfono, nombre para la mascota, y su justificación. 

QUINTA.- La recepción de propuestas se realizará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 28 de mayo del presente año. 

SEXTA.- Serán seleccionados solo 5 (cinco) finalistas  por una comisión de trabajadores del TecNM 
Campus Minatitlán, presentados a la comunidad el día 03 de junio, para realizar votaciones 
digitales por medio de Facebook. 

SÉPTIMA.- El ganador será elegido a través de un concurso de votaciones abiertas en Facebook 
del periodo 03 de junio al 09 de junio 2021 a las 14:00 hrs. 

OCTAVA.- El ganador se dará a conocer oficialmente por medio de las diferentes redes de 
comunicación de nuestro Instituto, así como telefónicamente el día 09 de junio de 2021. 

NOVENA.- Premiación a: 

1. Los 5 finalistas:   Souvenir Oficial 
 

2. El ganador obtendrá el siguiente premio:  
 

• Souvenirs de nuestro Instituto Tecnológico de Minatitlán. 
• Balón de su deporte favorito. 
• Playera y gorra deportiva. 
• Una sorpresa. 

 
DÉCIMA.- El ganador conservará los derechos morales de autor, cediendo los derechos 
patrimoniales al Instituto. 

DÉCIMO PRIMERA.- El ganador del concurso, autoriza que su nombre, el de la  botarga y las 
imágenes, se utilicen en los medios oficiales del Instituto, sin que implique alguna remuneración 
o compensación adicional por derechos de imagen. 

 

¡MUCHO ÉXITO! 

 

 

 


